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Articulo de oficio.

(Número 199»)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE LAS BALEAKES.

Instrucción pública.—En la Gaceta número 
1 no del día 18 de marzo se halla inserta la 
siguiente Real orden:

Por el artículo 13 de la ley de 10 de ju
nio de 1817 sobre propiedad literaria, se 
previno que ningún autor ó editor gozara de 
los derechos y beneficios que la misma les 
concede, si no probase haber depositado un 
ejemplar de la obra que publicara en la Bi
blioteca nacional y otro en el ministerio de 
Instrucción pública, antes de anunciarse la 
venta. En su virtud se publicaron varias dis
posiciones estableciendo el modo y forma de 
hacer dicho depósito, que habia de garantir 
la propiedad y ser la única prueba que la 
acreditase; pero todas han sido hasta aquí 
poco eficaces; y deseando S. M. que se tenga 
el mayor celo y exactitud en este servicio; 
que se procuren los medios mas fáciles y sen
cillos á los interesados para que la marcha 

embarazosa de oficina no los detenga en cum
plir lo que á ellos mas que á nadie es útil y 
provechoso, y últimamente que haya un sis
tema regular y conforme, en cuanto sea po
sible, así en Madrid como en las provincias, 
se ha servido dictar las disposiciones siguien
tes:

Artículo l.° El autor ó editor que trate 
de anunciar una obra al público bajo la ga
rantía de la ley de propiedad literaria en los 
casos que le alcancen sus beneficios, acudirá 
previamente á la Biblioteca nacional y á este 
ministerio, si la publicación se hiciere en Ma
drid, y al gobierno de la provincia, si se ve
rificase en cualquier otro punto, y entregará 
los dos ejemplares que dicha ley previene, 
acompañando una nota igual al modelo nú
mero l.° que publica la Gaceta.

Art. 2.° Por este ministerio y por la Bi
blioteca nacional, asi como también en sus 
respectivos casos por los gobernadores de las 
provincias, se espedirá al propietario de la 
obra un recibo ó talón conforme al modelo 
número 2.°, que servirájen todo tiempo para 
acreditar su derecho, á cuyo efecto dichos 
documentos se llevarán en un libro foliado, 
y en los ejemplares que se presenten se pon
drá en la portada el número del registro y 
folio del recibo.

Art. 3,° Para las obras que se publiquen 
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por entregas, se llevará un registro separa
do, con el carácter de provisional, pero con 
las mismas formalidades que las anteriores: 
concluida la obra se canjearán los recibos 
por uno general del libro matriz. En las obras 
que consten de varios tomos, se espedirá, pa
ra cada uno de ellos, el correspondiente re
cibo. •-1

Art. 4.° En los cuatro primeros dias de 
cada mes los gobernadores de las provincias 
remitirán á este ministerio los ejemplares 
presentados, con una relación igual al mode
lo número 3.°, ó darán cuenta de no haberse 
recibido ninguna obra literaria para los efec
tos de la citada ley.

Art. 5.° Antes del lo de cada mes la di
rección general de instrucción pública pasa
rá á la Biblioteca nacional un ejemplar de 
cada una de las obras remitidas por los go
bernadores, publicándose en la Gaceta y Bole
tín oficial la relación bien detallada de dichas 
obras; y á fin de año se insertará en los mis
mos periódicos un estado general que espre- 
se el número de obras, folletos, entregas, 
estampas, etc. recibidas en la biblioteca del 
ministerio anterior.

Art. 6.° Los autores ó editores no podrán 
poner al frente de una obra la nota de que 
está bajo la salvaguardia de la ley, sin que 
conste que han llenado todos los requisitos 
anteriores, y en caso de contravención se 
les impondrá la multa que para semejantes 
casos está señalada por las disposiciones vi
gentes.

Art. ri.° Se concede el término de dos 
meses, á contar desdo l.° de abril, para que 
cumplan con los requisitos de la ley los au
tores de obras ya publicadas que no lo hu
bieren verificado hasta aqui.

Art. 8.° Las obras que para los efectos 
de la ya citada ley se reciban, se custodiarán 
con especial cuidado en la biblioteca de este 

ministerio, y en la Nacional, y no se desti
narán al servicio del público las primeras 
por considerarse como en depósito para los 
casos en que sea necesaria su exhibición en 
los tribunales de justicia.

Art. 9.° Los editores de periódicos polí
ticos y literarios no están sujetos á las pres
cripciones anteriores, salvo cuando publiquen 
con derecho bastante una serie de artículos 
por separado y formando colección.

Art. 10. Las disposiciones antecedentes 
no dispensan á los editores de toda obra, li
bro ó papeleta de cualquiera clase que sea, 
de la presentación de un ejemplar en la Bi
blioteca nacional, conforme se previno pol
las Cortes constituyentes en 22 do marzo 
de 1837. g

De real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid l.° de marzo de 1856. 
—Lujan.—limo, señor director general do 
Instrucción pública.

.Modelo nám. 1.°

D................................   vecino do...................
presenta como (autor ó editor) propietario el 
tomo ó entrega) de la obra que está impri
miendo y va á dar al público, cuyo título y 
demas circunstancias son como siguen:

Título.
Autor.
Editor.
Impresor ó librero.
Lugar de la impresión.
Año.
Edición. i a
Forma ó tamaño.
Tomo ó entrega (su número correlativo). 
Páginas.

Fecha.
Nombre del interesado.

Modelo níím. 2.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D........................... . vecino de....................... , ha entregado en este (Ministerio, Biblioteca ó Go
bierno de provincia), para los efectos de la ley de 10 de junio de 1847 Sobre propiedad litera
ria (un ejemplar ó tantas entregas) de la obra que publica, de que es................. y cuyo ti
tulo y demás circunstancias se espresan á continuación.
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El Oficial enea rija do.1

M.C.D. 2022



Modelo nüm. 5.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE______________
T" ---w=- r----- i lfr'i ■ . - . 1

219
Miuiioqo til 98 idd 
oq ovni .M .2 ;i6lut>ih6q la 
¡adhl Ib olnoes hb o t ods

MES DE i. l

Ltsta de las obras presentadas en este Gobierno de provincia en el mes de............................. para
los efectos de la ley de 10 de junio de 1847 sobre propiedad literaria.

-9*1 omhbb .0061 y» os j j - ;b oínoimídno/fi b ouQ . t olnoioM ol

• I

la presen- del regis- 
tacior. | tro.

Propieta
rio.

Autor.

Axr

a 
w

 
o; 

2
 

yo 
=•

D. i 

a/.a
1). D.

.113

ILugar de 
Editor. Impresor | la 

ó librero. impr|is¡on ót u t icgas
Ano. Edición Forma 

ó tamaño.

OIS

ip nobu 

nilq-.bl ) b

bdifnikíri) nd ifiMsmsl

7T'^7i)-pb 20bÉ1

12 01091

Ílíi £

loluemeb 
mob bh 
Afiq sbeo 
talflqioin 
| qw £¡í 
1 )b le

Y he dispuesto se publique en el Boletin 
oficial para conocimiento de quien corres
ponda. Palma 26 de marzo de 1856.—José 
Miguel Trias.

(húmero 200.)

DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 1.a
Orden general del I I de marzo de -1856, 

en Palma.

El Escmo. Sr. subsecretario del ministerio 
de la Guerra en 28 del mes próximo pasado 
dice al Escmo. señor Capitán general de estas 
islas lo siguiente:

«Escmo. Sr.—El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de caba- 
lleria lo que sigue:—Enterada la Reina (q. 
D. g.,) déla comunicación do V. E. fecha 15 
de febrero del año anterior, en la que consul
ta á este ministerio lo conveniente que seria 
el prohibir la admisión en el arma de su car
go de los sargentos primeros licenciados que 
soliciten la vuelta al servicio activo, por 
resultar después de cubiertas todas las pla
zas de aquel empleo, un sobrante escesivo 
de supernumerarios; se ha servido disponer 
por su resolución de 12 del actual, y por 

eobsioli. aoí i; 9MEbi£U¿; rio^h f m wg oup 
punto general y mientras no se ordene otra 
cosa, que queden sin efecto las instancias de 
vuelta al servicio en los individuos de la es- 
presada clase que no hayan solicitado dicha 
gracia en el tiempo trascurrido desde su se
paración de las filas.—De real orden comu
nicada por dicho señor ministro lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y efectos cmisi- 
guientesqoiq Ib dbbnñihiYbB 9

Lo que de orden de S. E. se hace, saber 
en la general de este dia para su debido co
nocimiento.— El brigadier ge fe de E. M.— 
Juan Díaz de Morales.

(Número 201.) ■

E. M.—Sección 2.a—A.

Orden general del 2 í de marzo de IShfi 
en Palma.

El Escmo. Sr. General segundo Cabo en
cargado del despacho de esta Capitanía gene
ral, ha recibido la real orden de 18 del mes 
próximo pasado, que á la letra copio:

«Escmo. Sr.—El señor ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán General de ('asti
lla la Vieja lo que sigue.—«Dada cuenta á la 
Reina (Q. D. G.) del escrito que V. E; diri
gió á este ministerio con fecha 3 de agosto 
último, en la que con motivo de haberse com
prendido por el ayuntamiento constitucional 
de Salamanca á varios aforados de Guerra en 
una derrama para gastos municipales, solici
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taba se hiciese la oportuna aclaración sobre 
el particular; S. M. tuvo por conveniente oir 
acerca del asunto al tribunal supremo de 
Guerra y Marina, y conformándose con el in
forme emitido por el mismo en acordada de 
13 de noviembre próximo pasado, ha venido 
en declarar con presencia de todo y de acuer
do con el parecer del Consejo de ministros, 
lo siguiente. l.° Que el ayuntamiento de Sa
lamanca ha traslimitado sus facultades en el 
hecho de comprender los sueldos de los afo
rados de Guerra (exentos solemne y repeti
damente de toda contribución que no sea la 
del elemento gradual) en la derrama practi
cada para cubrir el déficit de sus gastos mu
nicipales. 2.° Que el alcalde primero de aque
lla capital se ha escedido también, no solo 
al desconocer las exenciones y prcrogativas 
que gozan y deben guardarse á los aforados 
de guerra, sino al amenazarles con apremios 
y embargos. 3.° Que no debiendo ahora ni 
en lo sucesivo y mientras otra cosa no se de
termine en contrario, sufrir aquellos seme
jantes impuestos, se les reintegre desde luego 
de lo que haya podido exigírseles con dicho 
motivo. De real orden lo digo á V. E. por 
resultado del escrito mencionado, y como 
aprobación de las prudentes y oportunas 
medidas adoptadas por V. E. eiíla cuestión 
de que se trata; advirtiéndole al propio tiem
po que con esta misma fecha se comunica la 
anterior resolución de S. M. á los ministerios 
déla Gobernación y Hacienda, á fin de que 
al tenor de ella se hagan las prevenciones 
conveniontes al alcalde y ayuntamiento cons
titucional de Salamanca*. »-^De la propia real 
orden comunicada por dicho señor ministro lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y efec
tos que correspondan.»

Lo que de orden de S. E. se hace saber en 
la general de este día para conocimiento de 
las clases á que se refiere la preinserta real 
orden.—El brigadier gefe de E. M.—Juan 
Diaz de Morales.

-------- ■> —

(Número 198.)

Magistrado honorario de esta Audiencia 
temtonal y Juez de primera instancia del 
partido de Palma.

En el pleito que sigue Isabel Alberli con
tra Jaime Alberli sobre pago de alimentos por 

auto de trece de marzo actual queda señala
do el dia veinte y siete de los corrientes á 
las diez de su mañana para el remate en los 
estrados de este Juzgado de la pieza de 
tierra llamada Son Cifre silo en la villa de 
Bañalbufar propia de dicho Jaime Alberli. 
Palma 18 de marzo de 1836.—Mariano Pe
ralta. P. M. deS. S.—PedroAntonio|Tomas.

CIUDAD DE IVIZA.

NO I A de los precios que han tenido en 
el meicado de esta ciudad los artículos de 
consumo que se expresan, aurante la según- 
da quincena del mes de febrero. "

Líb. sucl. dtn.

Trigo, cuartera. . . 5 II »
Cebada, id . . . , 2 11 »
Centeno, id. . . . » » »
Garbanzos, id. . . , » »
Arroz, arroba. . . . 1 16 »
Aceite, cuartán. . . 1 2 6
Vino, cuarlin. . . . 3 » »
Aguardiente id. . . 9 »
Vaca, libra. . . . » » ».
Carnero, id. . . . » 9
Tocino, id. . , . . z> 13 6
Trigo candeal cuartera. » » »
Habas, id....................... A 16 »
Habichuelas, id. . . 6 12 »
Guijas, id. . . . , i 4 »
Leña, quintal. . . . » 3 »
Carbón, id. . . . » 15 >/
Algarrobas, id. . . . »' 15 »
Almendrón, id. . . » » »
Queso, id...................... » » »
Lana, id......................... » »

Iviza I.0 de marzo de 1855.— El AL
cable—Bernarda Selleras.

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.
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